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SEslóN EXTRAORDINARIA

CT/043/2023

Folio PNT:  271473800017623

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las doce horas del día
veintitrés de marzo de dos mil veintitrés,  reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de
Asuntos   Jurídicos   del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   Tabasco,   sita   en   la
Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000;  los CC. M.D. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,   Director  de  Asuntos  Jurídicos,  M.A.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director de Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal;
en su calídad de Presidente, Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia
del H. Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar las documentales susceptibles de ser
clasificadas   como  confidenciales,   solicitada   por  la   Dirección   de   Educación,   Cultura  y
Recreación,  mediante  oficjo  DECUR/0226/2023,  con  relación  a  la  s~olicitud¥de +nformación
con  número  de  folio  271473800017623,  radicada  bajo  el  número  de  expediente  de  control
interno  COTAIP/0176/2023,  a  través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  bajo  el
siguiente:  -

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaragíón de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800017623, radicada

bajo  el  número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0176/2023,  a  través  de  la
Plataforma Nacional de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de
ser  clasificadas   como   confidenciales,   solicitada   por  la   Dirección   de   Educación,
Cultura y Recreación,  mediante oficio DECUFU0226/2023.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausurade la sesión.

Desahogo der orden del día

i.-Lista  de  asisten¿ia  y  declaración  dé  quórum.  -Para  desahogar  ei  primer punto  del
orden del día,  se procedió a pasar lista de asistencia,  encontrándose presentes los CC. M.D.
Gonzalo Hemán Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jun'dicos, M.A. Gustavo Arellano
Lastra,   Director  de  Administración   y   M.  Aud.   Elia   Ivlagdalena   De   La   Cruz   León,
Contralora Municipal; en su calidad de Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente, del
Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro .------------------------------------------

2.- lnstalación de la sesión.  - Siendo las doce horas de!t día veintitrés de marzo de dos
mil veintitrés, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

Prolongación de  Paseo Tabasc.o número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P  86035.
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3.-Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  dia.  -A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
a p rue ba  po r u n a n i m id ad .----------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura  de  la  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800017623,  radicada
bajo el número de expediente de control interno COTAIP/0176/2023, a través de la Plataforma
Nacional  de  Transparencia,  y  análisis  de  las  documentales  susceptibles  de  ser clasificadas
como  confidenciales,   solicitada  por  la   Dirección  de  Educación,  Cultura  y  Recreación,
mediante oficio DECUR/0226/2023.-En desahogo de este punto del orden del día, se procedió
a  la  lectura de dicha  información .-------------------------------------------------------------------------------

5.- Discusión y aprobación  de la clasificación  de la  infomiación.- En desahogo de este
punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análjsis  y valoración  de  las  documentales  remitidas
por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en
términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la  lnformación  Pública, 47 y 48 fracción 11, de la  Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública del Estado de Tabasco y se determine la clasificación y elaboración en
versión pública de las documentales susceptíbles de ser clasificadas como confidenciales,  -

ANTECEDENTES

UNO.  -  Con  fecha  11  de  marzo  de  2023,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública,  recibió  solicitud  de  Ínformación  con  número de folio  271473800017623,
realizada  mediante  la   Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  consistente  en:   "Copia  en
version   e]ectrónica   de   [as   facturas   que   amparan   los   recursos   ejercidos   para   [a
celebración  del  carnaval  durante el año 2023 Medio de  notificación  Electrónico a través
del sistema de solicitudes de acceso a la información de la  PNT.". (Sic), a la cual le fue
asignado el número de expedíente de control interno COTAIP/0176/2023 .------------------------

DOS. -Para su atención se turnó a la Dirección de Educación, Cultura y Recreación, quien
mediante oficio DECUR/0226/2023, manifiesta:

"Al  respecto,  le  hago  llegar  en  versión  electrónica,  las  facturas  A-1212  y  039,  que

amparan los recursos ejercidos para la ce]ebracjón del camaval durante el año 2023.
En este sentido, me pemito solicitar la  intervenóión del Comité de Transparencia de
este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  la/  revisión  y  aprobación  en  versión  pública
corTespondiente, de las facturas A-1212 y 039, mismas que contienen datos personales
susceptibles de ser clasificados como confidenciales, tales como:  R.F.C.,  Folio fiscal,
no.  de  serie  del  CSD,  Sello  digital  der CFDl,  Sello  digital  del  SAT,  Cadena  original  del
complemento de cer[ificación digital del SAT,  No. de serie del ceil:ificado SAT, Código
Q R. "  ... ( S i c) .------------- _ ---------.----------------------------------------------------------- ~ --------- ~_ --------

TRES.-   En   consecuencia,   la   Coordinación   de   Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación
Pública,   mediante   oficio   COTAIP/0437/2023,   solicitó   la   intervención   de   este   Comité   de
Transparencia, para que previo análisis del documento señalado en los puntos que anteceden,
se proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción 11, de la Ley General de

c.=Íi`
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Transparencia   y   Acceso   a   ha   lnformación   Pública,   47   y   48   fracción   11,   de   la   Ley   de
TrarBparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  pronuncie
respecto de su clasificación y elaboración en versión pública .----------------------------------------

CONSIDERANDO

1.-De  cx)nformidad  con  los  artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley General  de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso
a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   este   Comité   de   Transparencia,   es
competente   para   conocer  y   resolver   en   cuanto   a   ka   clasmcación   de   la   infomación   v
elaboración en versión  Dública,  del documento señalado en  los Antecedentes de la  presente
acta.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

11.- Este Comité de Transparencia,  con el  propósito de atender la petición de La Coordinación
de  Transparencia,  procede  a  realizar  el  análísis  de  la  citada  documental,  para  efectos  de
determinar   qué    datos    de    su    contenido    son    susceptibles   de    ser   clasificados    como
confidenciales. Toda vez que del análisis realizado a dichos documentos se observa que éstos
contienen  infomación  con  datos  susceptibles  de  ser  clasificados  como confidenciales,  es
decjr,   son   datos   correspondientes   a   tercera   persona,   que+ Ía`hace   susceptible   de   ser
identfflcada  o  identificable.  Por  lo  que  es  imprescindíble,  someter  a  consideración  de  este
Comíté de Transparencia,  su correspondiente clasíficación,  de conformidad con lo siguíente:

FOLIO: 271473800017623

"Facturas  A-1212 y  039,  que  amparan  los  recursos  ejercidos  para  la  celebración  del
carnaval   durante  el   año   2023;",   documento   al   cual   se   le   deberá   proteger   los   datos
confidenciales  contenidos,  de  conformidad  con  k)  establecido  en  el   párrafo  segundo  del
artículo  7  de  la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emftidas+ aJ  respecto,  por el
lnstituto   Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   La   lnformación.  y   Protección   de   Datos
Personales que se citan a continuación:

Descripción del documento lnformación  susceptible  de  sor  clasificada  como
confidencial por contener datos personales, por lo
que  é§  .mprescirrdible  que  sean  protegidos,  por
la§ razone§ señaJadas en los criterios del lNAI, que
se in'vocan de foma vinculante, en  los siguientes
téminos:

"Facturas  A-1212  y  039,  que  amparan  'Ios •      Regi§tro     Federal     de     Contribuyentes
recursos  ejercidos  para  la  celebración  del (RFC)
camaval durante el año 2023" El  lNAl  emi.tió el Criterio  19/17,  el cual establece que

el   Registro   Federal   de   Contribuyentes   (RFC)   de
personas  físicas  es  una  clave  de  carácter  fiscal,
única  e  'irrepetible,  que  permite  identificar  al  titular,
su edad y fecha de nacimiento,  por 1o que es un dato
personal de carácter confidenci.al.

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colc)nia Tabasco 2000;  C. P.  86035.
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•      Número  de  serie  del  csD  certificado  de
Sello  Digital  (CSD)  -SAT

En  la  Resolución  RRA 09673/20 señaló el  lNAl  que el
certificado  de  sello  digital  o  el   número  de  Serie  del
Certificado     de     Sello     Digjtal,     es     un     documento
electrónico      proporcionado      por     el      Servicio     de
Administración   Tributaria,   el   cual   está   vinculado   al
certificado  de   la  firma   electrónica   avanzada  y,   por
tanto,  a la identidad de su propietario, debido a que su
función    es    habilitar   al    titular    para    emitir   y    sellar
digitalmente facturas electrónicas.
Por   medio   de   ellos,   el   contribuyente   podrá   sellar
electrónicamente  la  cadena  original  de  las  facturas
electrónicas que emita;  garantizándose el origen de la
misma,  la unicidad y las demás características que se
heredan    de    los   certificados   de   firma   electrónica
avanzada20
El  sello  digital  es  el  conjunto  de  datos  asociados  al
emisor y  a  los  datos  del  documento,  por  lo  tanto,  es
único e irrepetible.  Se trata del elemento de seguridad
en una factura, ya que a través de él se puede detectar
si  un  mensaje  ha sido alterado y quién  es el  autor del
documento.
EI  Sello  Digjtal  es  una  serie  de  caracteres  que  se
forma como resultado de encriptar la información de la
Cadena Original del Comprobante,  lo que hace que el
comprobante    sea    infalsificable    ya    que    cualquier
cambio  en  los  datos,  generaría  un  sello  diferente  al
origínal.

Para  el  caso  que  nos  atañe,  el  Sello  Digital  del  CFDI
correspondiente a una persona física, daría cuenta del
autor de documento,  que es una persona de derecho
privado.
En  ese sentido,  de acuerdo con  lo`~anterior,  se tendría
que  dicho  dato  da  cuenta  de  la  infomación  de  una
persona   de   derecho   privado,   lo   cual   resultaría   su
clasificación,
Ello  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo
113     fíacciones     1     y     111     de     la     Ley     Federal     de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.

•      Folio     Fiscal,     Numero     de     Certificado,
Número de Serie del  CSD, Sello Digital del
CFDl, Sello Digital del  SAT.

De    acuerdo    con    la    información    del    Servicio    de
Admjnistración   Tributaria   (SAT),   el   sello   digital   y/o
código  bidimensional  se  genera  a  parlir  de  diversos
datos,  entre  los  que  se  encuentra  el  RFC  del  emisor,
datos del emisor,  datos de receptor,  total de la factura
y  del  UllD,  además del  número  de aprobación,  rango
aprobado  y  fecha  de  asignación  de  folios;   en  este
sentido,  al contener informacjón confidencial que solo
atañe  a  su  titular,   este  Comité  considera  necesario

ii=Ei- Prolongacíón  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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clasificar   dato   personal,    con    fundamento   en    los
artículos   116   primer   Párrafo   de   la   LGTAIP   y   124

primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública.

•      CódigoQR
El código bidimensional o código de respuesta rápida
(Código  QR),  al tratarse de  un  módulo  o  matriz  para
almacenar   información   que   permite   su   lectura   de
forma  inmediata  mediante  el  uso  de  un  dispositivo
electrónico (lector de QR),  y que el QR puede revelar
infoi.mación  concerniente  a  una  persona  física  tales
como   datos  fiscales,   número   de  teléfono,   CURP,
OCR,   entre  otros,   a  través  de   la   cual   puede  ser
identificada o identificable,  por lo que este Comité de
Transparencia  considera  que  este  dato  actualiza  el
supuesto previsto en el artículo  116 primer párrafo de
la   LGTAIP  y  el   artículo   113   fracciones   1   y   11   de   la
LFTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de
los  particulares  para  permitir el  acceso  al  mismo,  de
conformidad  con   io  dispuesto  en   ic>slrtíéüios  12o,
primer   párrafo  de   la   LGTAIP,   pnmer   párrafo   del
anículo  +1`7 de  la  LFTAIP.

/    Cadena original del complemento de
certificación digital del SAT

En la Resolución RRA 09673/20 señaló el lNAl que de
la     cadena    original     se     pueden     obtener    datos
personales  de  los  contribuyentes,  tales  como:   RFC
del  emisor,  RFC  del  receptor,  folio  fiscal  y  resumen
general de la factura electrónica tales como totales de
percepciones,  retenciones.  De  acuerdo  a  lo  anterior,
se advierte que la cadena original se constfttiye como
información     que     únicamente     les    atañe     a     los
contribuyentes;   así   en  el   caso   que   nos   ocupa,   al
acceder  a   la  Cadena   Original,   también   se   estaría
dando  acceso  al  F`FC  del  particular;  en  virtud  de  lo
anterior,   resujta   procedente   la   confidencialidad   de
dicho   datg`    de   coñfomidad   con   el   artículo    113,
fracciones 1 111  de  la  Le Federal de la materia.

Los   datos   en   e]   documento   señalado   coh   antelación   son   susceptibles   de   ser
clasificados   como \ confidenciales,   eri   vihid   de   que   al   divulgarios   se   estarían
vulnerando ]os denechos personales dé su titular, ya que constituyen datos que hacen
a u ria perso na i dentificada e i dentificab re .--------------------------------------------------

Í

;

Es de resaftarse que  La  Ley de Tra"sparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado
de Tabasco corBk]era como lnformacíón  Confidencial, toda aquella información en  poder
de  los  Sujetos  Obligados, relativa  a'  los  Datos   Persona]es protegidos   por  el   derecho
fundamental a la privacidad,  concemientes a una persoria identificada e identificable y que la

:=mresn.dn®pod¥ddeTomemsnLbcGcgblaú£=,nü::n:ogdonfflád_emnbbmT'¥oa;d"i,o:etewD:::
Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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particular, correo particular de una persona (todo ser humano) el registro federal de causantes
(R.F.C.),   la   clave   única  de   registro  de  población  (CURP),   entre  otros,   y  que   la   Ley  de
Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de los Sujetos Obrgados,  señala  cx)mo [2a!g§
Dersonales  sensibles  aquellos  que se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de su  titular,  o  cuya
utilización  indebida  pueda  dar origen  a  discriminación  o  conlleve  un  riesgo  grave  para  éste.
De manera enunciatwa  más no  limftativa,  y que su  publicación  requiere el  consentimiento de
su  titular.   Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,   historial  credmcio,
cuentas bancanas,  ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen,
cuya difusión  requiere del consentimiento expreso de su titular .--------------------------------------

111.-De  conformidad  con  los  artículos  6,  apartado  A  fracción  11,   16  segundo  párrafo  de  la
Constitución  Política de  los  Estados  Unídos Mexicanos;  4° bis,  fracción  111,  de la Constitución
Política del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3,  fracción XXI,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,
44 fracción  1  y 11,116,  de la  Ley General de TrarBparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública;
artículos  1,    3 fracciones  lx  y X,  4,  6  y  7,    21,  84 y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de
Datos  Personales en  Posesión de Sujetos Obligados;  3 fracciones  lv,  Xlll,  Xxll,  Xxlll,  XXV,
XXXIV,  6  párrafo tercero,17  párrafo segundo,  47,  48 fracciorms  1 y  11,  73,108,111,114,117,
118119,124  y  128,  párrafo  primero  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso-a k}  lnformación
Pública  del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll  y  lx, 4,  6,`  7,19,  20 y 21  de  la  Ley de
Protección  de  Datos  PersonaLes  en  Posesión  de Sujetos` Obligados del  Estado de Tabasco;
así como Cuadragésimo octavo,  Quincuagésimo Sexto,  Quincuagésimo séptimo,  fracciones
1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,    Sexagésimo   Segundo   y   Sexagésimo   Tercero,   de   los
Lineamientos Generales en Matena de Ckisificación y  Desclasfficación de la  lnformación,  así
como   para   la   Elaboración   de  Versiories   Públicas,   emitidos  por  el   Conseio   Nacional  del
Sistema  Nacional  de Transparencia,  Acceso a  la  lnformación  Pública y  Protección de  Datos
Personales,  determina  Drocedente confirmar la clasificación  v  elaboración  en versión
Dública de los documentos descritos en el considerando 11 de la presente acta .---------------

lv.-Pcm  lo  antes  expuesto  y fundado,  después  del  análisis  de  la  documentaL remitida+por La

%g*mn%ó#T=abT:gamma#cá,éL£;;#,,:LTd:#o,p###mTwígd:=sfnrg;dr=£:
resuelve:

PRIMERO.   -  Se  confirma  la  clasjficación  v  elaboración  en  versión   Dúb]ica  de  los
documentos  descritos  en  el  considerando  11  de  h  Dresente  acta,  versión  pública  que
deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando .-------------------------

SEGUNDO. -Se instruye a la TitukN de la Cooídinación de Ttansparencia del H. Ayuntamiento
de Centro,  Tabasco, jnforme a la Titular de la  Dirección de\ Educación,  Cu"ra y  Recreación,
que este  Comité,  corifirmó  la  clasificación  y elaboración  en versión  pública  de  la  documental
descrita en el considerando 11; versión Pública que deberá élaborar en términos de la presente
Acta de Comité,  tomando en cuenta los artículos Sexagésimo Segundo,  Sexagésimo Tercero
de   los    Lineamientos   Generales   en   Materia   de   Clasfficación   y   Desclasificación   de   la
lnfomación,  así  como  para  la  elaboración  de Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la
elaboración y clasificación en versión pública, deberá contener uria leyenda ya sea en carátula
o colofón señalando los datos súuientes.

i.  Ei  Nombre del  área dél cual es titular quien ciasifica.
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11.  La jdentificación del documento del que se elabora la versión  pública
111.  Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la confprman
N.  Fun.damento   legal,    indicando   el   nombre   del   ordenamiento,   _p   I9s   artí.culos,

fracción(es), pári.afo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así como
las razones o circunstancias que motivaron la misma.

V.  Firma del Tjtular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -  Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.-------------------------------------------------------------------------_-------------------__----------_--

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales qiie tratar, se procede a desahogar
el sig u i ente pu nto .------------------------------------------------------------------------ __ ----- ______ -..... _._._

7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente y agotado el orden del día,  se procedió
a  clausurar  la  Sesión  Extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  trece  horas  de  la  fecha  de  su  inicio,
firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .--------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzaio Hernán  Baiiinas Ceiorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente


